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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

 DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                                          La Plata,  2 de setiembre de 2005.-
                                                          Comunicación Conjunta N° 05 /05

                                                          Objeto: c/ Matriculación Alumnos 

                                                                                    ESB                          

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Secretario de Inspección

Sr./a Director EPB / ESB

Sres./as. Docentes                   :

Atento la necesidad de dar inicio a la base de matriculación de alumnos de las escuelas de Educación Secundaria Básica estas Direcciones comunican que, en virtud de la altura del Ciclo Lectivo en que las mismas serán creadas se deberá gestionar ante la Dirección de la Escuela de Educación Primaria Básica la nómina de alumnos que integrarán la Escuela de Educación Secundaria Básica.

Para ello, esta solicitud deberá conformarla el Director designado de ESB y sólo deberá conformarse una vez recibida la Resolución de creación de la Escuela y luego de la toma de posesión efectiva por parte de éste.

A estos efectos se solicitarán los datos mínimos que permitan identificar al alumno, a través de la impresión de la Cédula escolar o en su defecto copia autenticada del registro de  matrícula correspondiente, agregando a continuación de cada alumno en que sección se encuentra y las áreas adeudadas en caso de corresponder.

A modo de ejemplo, se adjunta modelo de planilla:

APELLIDO Y NOMBRE
DNI
EDAD
NACIONALIDAD
DOMICILIO Y TELEFONO
APELLIDO Y NOMBRE PADRE, MADRE, TUTOR O ENCARGADO
AREAS ADEUDADAS
SECCIÓN (7° A; B; C Ó 7° 1ª.;2ª;...)










Las planillas deberán ser remitidas por la Dirección de la Escuela de Educación Primaria Básica con firma de autoridad competente.

En los casos de ingreso de un alumno a la Escuela de Educación Secundaria Básica durante el presente Ciclo Lectivo, al mismo se le solicitará la entrega de la siguiente documentación:

· Constancia de Pase emitida por la EGB/EPB/Secundaria Básica de origen.

· Solicitud de matriculación en el establecimiento firmada por el Padre, Madre, Tutor o Encargado.

· Fotocopia del DNI.

Asimismo, la Dirección de la Escuela de Educación Primaria Básica entregará a la Dirección de la Escuela de Educación Secundaria Básica bajo acta:

· Registros de asistencia.

· Nómina de docentes de 3° Ciclo con los datos requeridos para confeccionar Contralor (Puede ser una copia autenticada de la última planilla de prestación de Servicios).

· Resumen de asistencia de los docentes del tercer Ciclo del Ciclo Lectivo 2005.

· Libros de Temas de Clase.

· Legajos de Alumnos.-

· Legajos de docentes del Tercer Ciclo.

· Boletines de alumnos del año en curso.

Se deberá trabajar junto al Consejo Escolar el traspaso de bienes inventariados que pertenezcan específicamente al Tercer Ciclo (por ejemplo: Jornadas Extendidas.

Dirección de Educación Primaria Básica.-

Dirección de Educación Secundaria Básica.-

Firmado:
Prof. Graciela De Vita – Directora – Dirección de Educación Primaria Básica.

Prof. Modesto Gomez – Director de Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación.

